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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

UNIVERSIDAD DE GRANADA  

Servicio de Personal Docente e Investigador 

636. RESOLUCIÓN DE 7 DE SEPTIEMBRE DE 2020, RELATIVA A 
CONVOCATORIA DE CONCURSO PÚBLICO PARA LA ADJUDICACIÓN DE 
CONTRATOS DE PROFESORES ASOCIADOS DE CIENCIAS DE LA SALUD PARA 
EL CURSO 2020/2021, EN EL CAMPUS DE MELILLA. 
 
RESOLUCIÓN DE 7 DE SEPTIEMBRE DE 2020, DE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA, POR LA QUE SE CONVOCA 
CONCURSO PÚBLICO PARA LA ADJUDICACIÓN DE CONTRATOS DE PROFESORES ASOCIADOS DE CIENCIAS 
DE LA SALUD PARA EL CURSO 2020/2021 EN EL CAMPUS DE MELILLA. 
 
Conforme a las normas contenidas en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la 
Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril; Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley Andaluza de Universidades; Estatutos de la Universidad de Granada, aprobados por Decreto 231/2011, de 12 
de julio, del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía; Real Decreto 898/85, de 30 de abril, sobre Régimen de 
Profesorado Universitario y posteriores modificaciones del mismo; el Primer Convenio Colectivo del Personal Docente e 
Investigador con contrato laboral de las Universidades Públicas de Andalucía, publicado en el BOJA de 9 de mayo de 
2008; Real Decreto 1558/86 de 28 de junio (modificado por Real Decreto 1652/1991 de 11 de octubre), y la Adenda de 
fecha 15 de marzo de 2018 al Convenio de colaboración suscrito el 1 de septiembre de 2011 entre la Universidad de 
Granada y el Instituto Nacional de Gestión Sanitaria (INGESA), para la realización de prácticas en Centros Sanitarios de 
Ceuta y Melilla, se convoca Concurso Público para la adjudicación de contratos de Profesores Asociados de Ciencias de 
la Salud en el Campus de Melilla que figuran en el anexo I de plazas de esta Resolución. 
 
1. PLAZAS.  
Las relacionadas como Anexo I adjunto. 
2. CARACTERÍSTICAS Y REQUISITOS 
2.1. Tipo de contrato: Laboral. Los Profesores Asociados de Ciencias de la Salud serán contratados, con carácter 
temporal y con dedicación a tiempo parcial según se establece en el Real Decreto 1558/86, de 28 de junio (BOE nº 182, 
de 31 de julio). 
2.2. Duración: Los contratos tendrán una duración de un curso académico, prorrogable sólo en el caso de que se 
mantengan las necesidades docentes que determinaron la dotación de la plaza. 
2.3. Edad: Haber cumplido 16 años y no superar la edad reglamentaria de jubilación. 
2.4. Régimen de dedicación: Tiempo parcial 3 horas de docencia (teórica o prácticas no clínicas) semanales y un 
número igual de horas de tutorías y asistencia a los alumnos, que se desarrollarán dentro de la jornada laboral legalmente 
establecida para su actividad asistencial. 
2.5. Titulación: Licenciado, Graduado Universitario, o Diplomado Universitario.  
2.6. Requisitos específicos: Los concursantes deberán ser personal de plantilla, con plaza en propiedad o no, y prestar 
servicios asistenciales en el Centro, Unidad y Servicio en el que se oferte la plaza. 
Los contratos que se adjudiquen estarán vinculados a la correspondiente Área de Conocimiento y Departamento de la 
Universidad de Granada, así como al Ámbito Asistencial correspondiente y al Servicio y/o Unidad Asistencial descritos 
en el Anexo de plazas. 
2.7. Funciones: Las funciones a realizar por los contratados y su régimen jurídico, en general, será el contenido en el 
Real Decreto 1558/86 y en la legislación de aplicación al caso. 
No podrán concurrir al presente concurso quienes hayan sido separados, mediante expediente disciplinario, del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas o se encuentren inhabilitados para el ejercicio de las funciones públicas 
o padezcan enfermedad física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las correspondientes funciones. 
 
3. SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN 
3.1.  Quienes deseen participar en este proceso selectivo podrán realizar su inscripción en el plazo de siete días hábiles 
a partir del siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla,  a través 
de la sede electrónica de la Universidad de Granada, https://sede.ugr.es, utilizando el procedimiento electrónico 
“Concursos a plazas docentes: Solicitud de admisión” disponible en dicha sede. 
 
Para que los/as interesados/as no tengan que aportar toda la documentación justificativa, la Universidad de Granada 
accederá a las bases de datos de las Administraciones, con garantía de confidencialidad y con la única finalidad de 
verificación y consulta de los datos consignados en la inscripción, salvo que el solicitante desee presentar la 
documentación por manifestar su oposición motivada a la consulta. Esta oposición deberán manifestarla en el apartado 
correspondiente de la solicitud en sede electrónica. 
 
3.2. En el caso de no oponerse a la consulta por parte de la Universidad de los datos consignados en la solicitud, se 
deberá acompañar, para cada una de las plazas a las que se aspire, los siguientes documentos: 
 
a. Justificante de haber abonado en Bankia en la cuenta abierta a nombre de "Universidad de Granada. Pruebas 
selectivas" ES05 20383505366400012738 la cantidad de 30 euros en concepto de derechos. En ningún caso la 
realización del ingreso supondrá sustitución del trámite de presentación en tiempo y forma de la solicitud. 
Estarán exentas del pago de los precios públicos:  
 

• Las personas con discapacidad igual o superior al 33 por 100,  

• Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de un mes anterior a la 
fecha de publicación de la presente convocatoria. Serán requisitos para el disfrute de la exención que, en el 
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